RES. 1977/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003521, Ent. N° 2730/18)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relativos al convenio de cooperación y asistencia técnica suscrito por dicha Secretaría de Estado con el Congreso de Intendentes;
RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de abril de 2018, el MTOP y el Congreso de Intendentes suscribieron un convenio cuyo objeto es la realización de acciones conjuntas tendientes a mejorar la fiscalización vehicular y la gestión de la recaudación de ingresos vehiculares, incluyendo tarifas de peaje;
2) que dentro de los objetivos específicos, sin perjuicio de que puedan establecerse otros a cumplir por las partes mediante acuerdos complementarios, el convenio prevé que el Congreso de Intendentes se compromete a:
2.1) colaborar con el MTOP a través del SUCIVE (Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares) permitiéndole el acceso a todas las consultas vinculadas a vehículos automotores que circulan por las rutas nacionales, en el marco de las respectivas competencias;

2.2) la gestión de recaudación de las infracciones, peajes, sanciones y toda otra incidencia de los mismos derivada de la circulación en la vía pública a través del sistema único de cobranza de ingresos vehiculares, deduciendo el porcentaje referido a la administración del sistema;
3) que por su parte, el MTOP se compromete a:
3.1) intercambiar información sobre infracciones, sanciones y toda otra incidencia derivada de la circulación en vía pública y/o toda otra intervención vinculada a vehículos automotores;
3.2) informar y/o permitir el acceso al SUCIVE de la base de datos del servicio de recaudación y fiscalización del cobro de las tarifas de peaje en las rutas nacionales;
4) que ambas partes se obligan a proporcionar la colaboración necesaria para brindar en forma oportuna la información requerida para el desarrollo del presente convenio;
5) que en todos los casos ambos Organismos se obligan a garantizar, en todo proceso la confidencialidad, la integridad y seguridad de la información de acuerdo al marco de protección de datos establecido por la normativa vigente en nuestro país;
6) que se establece, respecto a la vigencia del convenio, que la misma ocurrirá desde su aprobación por el Poder Ejecutivo previa intervención de este Tribunal;
7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el convenio;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27 de junio de 1997 establece, entre los cometidos sustanciales del MTOP, los de proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que la Ley 18.860 de fecha 23 de diciembre de 2011, creó el Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE), cuya finalidad es realizar todas las acciones y gestiones necesarias para el cobro del impuesto a los vehículos de transporte empadronados en cualquier Departamento de la República, los recargos, multas y moras correspondientes al mismo, así como las multas que pudieran corresponder a los propietarios, poseedores o conductores de dichos vehículos, sin que ello un desplazamiento ni menoscabo alguno de las competencias constitucionales propias de los órganos de los Gobiernos Departamentales;
3) que los Gobiernos Departamentales tienen a su cargo -conforme con el Artículo 35 Numeral 25 de la ley 9.515 de 28 de octubre de 1935- organizar y cuidar la vialidad pública;

4) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 262 de la Constitución de la República, el Congreso de Intendentes podrá acordar con el Poder Ejecutivo, así como con los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados, la celebración de convenios;
5) que por  lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de  los  organismos  intervinientes, al  tiempo  que  la  selección de  las  partes -siendo ambos co-contratantes organismos públicos estatales- encuadra en lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Congreso de Intendentes  con fecha 19 de abril de 2018;

2) Cometer al Contador Auditor ante el MTOP el control de que la resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Devolver las actuaciones.
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